
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 252904003002-2023-00229 00 
Tipo de Proceso: Verbal -Pertenencia  
 

De acuerdo con lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el 
despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse: 
  

1. Estipula el numeral quinto del artículo 82 del C.G.P., que en la demanda se 
deben narrar los hechos que sirva de fundamento a las pretensiones. En la 
anterior demanda no se menciona de forma concreta la fecha y la forma en 
la que los demandantes entraron en posesión de los bienes objeto de 
usucapión. 
 

2. Se deberá establecer la cuantía del proceso tomando como referencia el área 
del predio de mayor extensión, en proporción de la totalidad del área de 
terreno sobre la cual se ejerce la acción de pertenencia. Lo anterior teniendo 
en cuenta lo señalado en el numeral 3 del art. 26 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


